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Con la reforma político electoral de 2014 que elevó el principio de paridad política a nivel 

constitucional y se obligó a los partidos a postular cincuenta por ciento de mujeres y 

cincuenta por ciento de hombres a diputados federales y senadores y en las entidades a los 

congresos locales. En el caso de los ayuntamientos, ámbito en México con la mayor 

subrepresentación de mujeres, la paridad quedó sujeta al proceso de armonización de las 

entidades, donde sólo fue considerada la vertical y no la horizontal. A lo largo del proceso 

electoral del año 2015, a fuerza de sentencias se sentó jurisprudencia a favor de la 

aplicación de ésta última, sin embargo subsisten barreras en las constituciones y leyes de 

los estados que se deben remover.  

En este trabajo se analizarán los procesos electorales locales de 2013 y 2016 en diez 

estados, con miras a comparar los resultados en la definición de candidaturas y cargos 

electos teniendo como marco de la reflexión la representación de las mujeres en ellos antes 

y después de la puesta en marcha de la normatividad correspondiente a la definición de la 

paridad vertical y horizontal para presidencias municipales. 

Hay dos objetivos centrales para este análisis. El primero es observar la transición 

del mecanismo de cuotas a la paridad en relación con el logro del objetivo primordial de 

promover a las mujeres a candidaturas primero y a espacios de poder y de representación 

después, a nivel municipal. 

El segundo es desembocar ese análisis en el proceso electoral de 2015 de Jalisco y 

los retos, perspectivas y cambios que planteó esa elección y que se estarán presentando en 

este estado para elecciones futuras; entre ellos, la iniciativa de paridad horizontal que se 

discute en el Congreso del Estado. Asimismo, cómo se combina el principio de paridad con 

la posibilidad de reelección de alcaldías y qué posibles escenarios se extraen de los 

ejercicios electorales municipales realizados para el futuro proceso electoral de 2018 en 

Jalisco. 


